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SUMARIO 

IX. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento autorice otorgar una percepción 

extraordinaria para las y los elementos en activo adscritos a la 

Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, 

consistente en un monedero electrónico por la cantidad de $2,886.60 

dos mil ochocientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N. 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el cierre de la Oficialía 

de Partes Común de la Administración Pública Centralizada, 

Desconcentrada y Órgano Autónomo, con motivo del segundo 

periodo vacacional del año 2022. 

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la 

realización de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad 

de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66 de la Ley 

del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios; y 12 del Código de Procedimientos Administrativos 

del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba el cierre de la 

Oficialía de Partes Común de la Administración Pública 

Centralizada, Desconcentrada y Órgano Autónomo, con 

motivo del segundo periodo vacacional del año 2022, por el 

periodo comprendido del día jueves 22 veintidós de diciembre 

del año 2022 dos mil veintidós al miércoles 04 cuatro de enero 

del año 2023 dos mil veintitrés. 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, 

el Ayuntamiento aprueba que durante el período de vacaciones 

se dejará personal de guardia para la tramitación de asuntos 

urgentes, en cada una de las dependencias de la 

Administración Pública Municipal, para lo cual se seleccionará 

de preferencia a los servidores públicos que no tuvieren 

derecho a éstas, elaborando el calendario respectivo. 

Tercero. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
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del Municipio de Tultitlán APAST; el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia DIF-Tultitlán; y el Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán IMCUFIDET, 

se sujetarán a estas disposiciones, según sea aprobado por 

sus respectivos Órganos de Gobierno. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes resolutivos a las y los 

Titulares de la Administración Pública Municipal y al Jefe de la 

Oficina de Oficialía de Partes Común, Archivo Municipal, 

Atención Ciudadana y Enlace con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; así como a publicarlos en el Periódico Oficial 

“Gaceta Municipal”, para los efectos legales y administrativos 

a que haya lugar. 
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PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe habilitar días y horas, 

del periodo comprendido del 22 de diciembre del año 2022 al 04 de 

enero del año 2023, para la realización de diversas actuaciones 

administrativas a cargo de las dependencias de la Administración 

Pública Municipal. 

 

(…) 

Acto seguido y al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó la realización de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 

15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción 

XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 13 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba habilitar días y horas dentro 

del segundo periodo vacacional correspondiente al año 2022, 

para la realización de diversas actuaciones administrativas de 

las siguientes dependencias de la Administración Pública 

Municipal: 

A. La Secretaría del Ayuntamiento, de las 09:00 nueve a 

las 18:00 dieciocho horas, del jueves 22 veintidós de 

diciembre del año 2022 dos mil veintidós al miércoles 04 

cuatro de enero del año 2023 dos mil veintitrés, para 

actuaciones diversas de su competencia; 

B. La Tesorería Municipal, de las 09:00 nueve a las 18:00 

dieciocho horas, del jueves 22 veintidós de diciembre 

del año 2022 dos mil veintidós al miércoles 04 cuatro de 

enero del año 2023 dos mil veintitrés; para actuaciones 

diversas de su competencia, así como cobro en Oficinas 
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de Predio y Cajas Diversas; por lo que respecta a la Caja 

de Infracciones serán las 24 horas de las fechas antes 

referidas; 

C. La Dirección de Administración, de las 09:00 nueve a las 

18:00 dieciocho horas, del jueves 22 veintidós de 

diciembre del año 2022 dos mil veintidós al miércoles 04 

cuatro de enero del año 2023 dos mil veintitrés, para 

realizar actos de autoridad, procedimientos 

administrativos y demás funciones operativas que le 

competen; 

D. La Dirección del Instituto Municipal de la Mujer de 

Tultitlán y Enlace de la Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres, de las 09:00 nueve a las 18:00 

dieciocho horas, del jueves 22 veintidós de diciembre 

del año 2022 dos mil veintidós al miércoles 04 cuatro de 

enero del año 2023 dos mil veintitrés, para actuaciones 

diversas de su competencia; 

E. La Dirección de Servicios Públicos, de las 09:00 nueve 

a las 18:00 dieciocho horas de lunes a viernes y de las 

09:00 nueve a 13:00 trece horas los días sábado, del 

jueves 22 veintidós de diciembre del año 2022 dos mil 

veintidós al miércoles 04 cuatro de enero del año 2023 

dos mil veintitrés, para actuaciones diversas de su 

competencia; 

F. La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 

de las 09:00 nueve a las 18:00 dieciocho horas, los días 

22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre del año 

2022 y 2, 3 y 4 de enero del año 2023, para realizar 

actos administrativos frente a terceros (autoridades y/o 

particulares); y 

G. La Dirección de Educación, Cultura y Turismo, de las 

09:00 nueve a las 18:00 dieciocho horas, del jueves 22 

veintidós de diciembre del año 2022 dos mil veintidós al 

miércoles 04 cuatro de enero del año 2023 dos mil 
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veintitrés, para actuaciones diversas de su 

competencia. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes resolutivos a las 

Dependencias mencionadas; así como a publicarlos en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar. 
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PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento emita el voto respectivo para 

aprobar, en su caso, la adición de un sexto párrafo al artículo 17 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

contenida en la Minuta Proyecto de Decreto que envían los 

Secretarios de la H. “LXI” Legislatura del Estado de México. 

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la 

realización de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 

15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

el Ayuntamiento aprueba la adición de un sexto párrafo al 

artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, contenida en la Minuta Proyecto de 

Decreto que envían los Secretarios de la H. “LXI” Legis latura 

del Estado de México, emitiendo su voto favorable para que 

quede como sigue: 
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Segundo. El Ayuntamiento autoriza a la Presidenta Municipal Constitucional 

para enviar el voto a favor sobre la Minuta Proyecto de Decreto, 

aprobado por este Ayuntamiento Constitucional 2022-2024, a la H. 

“LXI” Legislatura del Estado de México. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 

publique los presentes resolutivos en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal”, para los efectos legales y administrativos a que haya 

lugar. 
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PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe precisar el Programa 

Anual de Obras 2022. 

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la 

realización de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 

15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I 

y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

14 fracción IV, 19 fracciones III, IV, VII y IX y 31 fracción IV de la 

Ley General de Desarrollo Social; 33 inciso A fracción I de la Ley 

de Coordinación Fiscal; 113, 125 y 129 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones XVIII y XXI 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 12.12 y 12.15 

del Código Administrativo del Estado de México; 9, 11, 13, 14 y 15 

del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México; 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y 61 

fracción IV del Bando Municipal de Tultitlán, Estado de México, 

para el año 2022; así como en los Lineamientos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; en el Acuerdo por 

el que se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas para 

determinar el monto asignado a cada Municipio del Fondo Estatal 

de Fortalecimiento Municipal para el ejercicio fiscal 2022; y en el 

Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer 

los Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal y sus criterios de aplicación para el 
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ejercicio fiscal 2022, el Ayuntamiento aprueba precisar el Programa 

Anual de Obras 2022, para quedar como sigue: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes resolutivos a las siguientes 

Dependencias: 

A. A la Dirección de Obras Públicas para que continúe con los 

procesos administrativos de elaboración de proyectos, 

presupuestos, actos de adjudicación y ejecución de las 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, en 

estricto apego a los ordenamientos legales aplicables; 

B. A la Tesorería Municipal para que en el ámbito de su 

competencia emita las suficiencias presupuestales, realice 

los pagos de anticipos y estimaciones; así como demás 

trámites correspondientes a su área; 

C. A la Dirección de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación; a la Dirección de Educación, Cultura y Turismo, 

a la Subdirección de Gobierno; al Departamento de 

Consejos de Participación Ciudadana (COPACIS) y 

Autoridades Auxiliares; para que en el ámbito de sus 

atribuciones realicen lo conducente y coadyuven al correcto 

cumplimiento de los resolutivos; y 



 

 

Página 28 de 32 

 

D. A la Contraloría Municipal para que se coordine con las 

instancias del Gobierno del Estado de México y del 

Municipio, a efecto de integrar en tiempo y forma los 

Consejos Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI), 

así como para dar seguimiento a los diferentes procesos 

tendientes a ejecutar las Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y verificar que se lleven a 

cabo en estricto apego a la normatividad aplicable. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

publicar el sentido de los presentes resolutivos en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 
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PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento autorice otorgar una percepción 

extraordinaria para las y los elementos en activo adscritos a la 

Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, 

consistente en un monedero electrónico por la cantidad de 

$2,886.60 dos mil ochocientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.  

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la 

realización de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 

15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 115 fracciones 

I primer párrafo, II inciso a), III inciso h) y IV primer y último párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 

116 primer párrafo, 122, 123, 125 primer y último párrafo y 129 

primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, 3, 15 primer párrafo, 27 primer párrafo, 

31 fracciones XVIII y XIX primer párrafo y 100 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 21 fracciones VIII, XVIII y XXVIII, 

22 fracciones II y IV, 100 apartado A, fracción III y apartado B, 

fracción I, inciso r), 151, 152, apartado B fracciones II, V y VI de la 

Ley de Seguridad del Estado de México, el Ayuntamiento autoriza 

otorgar una percepción extraordinaria para las y los elementos en 

activo adscritos a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y 

Protección Civil, consistente en un monedero electrónico por la 

cantidad de $2,886.60 dos mil ochocientos ochenta y seis pesos 

60/100 M.N. 
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Segundo. La percepción extraordinaria se otorgará a las y los elementos en 

activo adscritos a las áreas de Seguridad Ciudadana y Vialidad, 

que cumplan lo siguiente: 

1. Tener aprobado el examen en materia de Control y 

Confianza; 

2. Mantener Actualizado su Certificado Único Policial; y 

3. Tener una antigüedad laboral de 6 seis meses en la 

Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección 

Civil. 

Sirviendo como base los registros que se encuentren en poder de 

la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública. 

Tercero. La percepción extraordinaria se otorgará a las y los elementos en 

activo adscritos a la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, 

que cuenten con una antigüedad de 6 seis meses laborales, 

sirviendo como base los registros que se encuentren en poder de 

la Coordinación de Recursos Humanos, perteneciente a la 

Dirección de Administración de este Municipio. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal a realizar la 

disposición de los recursos para la entrega de la percepción 

extraordinaria correspondiente, monto que en su totalidad asciende 

a la cantidad de $1,665,568.20 un millón seiscientos sesenta y 

cinco mil quinientos sesenta y ocho pesos 20/100 M.N. 

Quinto. El Ayuntamiento instruye a la Directora de Administración a que 

realice los trámites y gestiones correspondientes, para la 

contratación del servicio de dispersión por tarjeta electrónica 

denominado Monedero Electrónico. 

Sexto. La percepción se otorgará a través de la modalidad de Monedero 

Electrónico (vales de despensa), por lo que le serán aplicados los 

requisitos de timbrado como percepción extraordinaria que dispone 

la Miscelánea Fiscal vigente. 
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Séptimo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a 

comunicar los presentes resolutivos a la Dirección de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, a la Contraloría Municipal, 

a la Tesorería Municipal, a la Dirección de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, a la Dirección de Administración y a la 

Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 

así como a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, 

para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2022-2024. 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 30, 31 fracciones I Quater y XXXVI, 48 fracción 

XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y XIII, 160 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de 

la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 

4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

procede a difundir exhaustivamente las disposiciones de 

observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Tultitlán, para el periodo 2022-2024, reunido 

en Sesión de Cabildo, para que comiencen su vigencia al día 

siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial denominado 

“Gaceta Municipal” y en los estrados de esta dependencia, en 

formato físico o digital a través de la página web oficial del 

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024, www.tultitlan.gob.mx. 

 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

RUBRICA 

LIC. ANAY BELTRÁN REYES 

“SEGUIMOS TRANSFORMANDO TULTITLÁN”  
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